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C O N T R A T O D E O B R A P Ú B L I C A 

Nosotros E Ü L A L I O M A L D O N A D O M O R E N O , hondureno, mayor de 
casado , con tarjeta de identidad número 1211-1968-00056 y de es te domicilio, 
quien actúa en s u condición de A lca lde Muntcipal nombrado mediante ac ta No. 
55-2022, folio 77,78,79 y 80 . con facul tades ampl ias y suf ic ientes para ia 
ce iebradón de es tos actos, que en adelante y para los efectos de es te contrato me 
denominaré E L C O N T R A T A N T E , por una parte, y por la otra parte, A L E X J O E L 
R O M E R O E S P I N O Z A , mayor de edad, soltero, hondureno, con Tar je ta de 
Identidad número 1213-1986-00037, actuando en mi condición de Gerente 
Genera l y Representante Lega l de la E m p r e s a S E R V I C I O S D E CONSTRUCCIÓN 
R O M E R O S . D E R . L ( S E C O R S . d e R . L ) nombrado mediante Escr i tura Pública 
número 768 de fecha 29 de Dídembre de 2016 , Registro de la propiedad Asiento 
163 Fol io 108, Tomo V I del Registro de la Propiedad Mercanti l, con fecha 10 de 
enero del 2017 , que en adelante me denominaré. E L C O N T R A T I S T A ; ambos en 
pleno goce y e jerc ido de nuestros derechos c iv i les y con suf ídente c a p a d d a d 
legal para la rea l izadón de es te acto, hemos convenido en celebrar e l presente 
contrato para " C O N S T R U C C I O N D E 200.00 M D E H U E L L A S D E C O N C R E T O " 
Mismo que ha sido adjudicado medíante Reso ludón D e Adjudicación N° CM-022 -
S A N - 2 0 2 2 de fecha 12 de agosto de 2022 . que resultó del proceso de cont ra tadón 
l levado a cabo bajo la modalidad de C O M P R A M E N O R , contrato que s e regirá 
bajo las s iguientes cláusulas: C L Á U S U L A P R I M E R A : O B J E T O , V A L O R Y 
E S T R U C T U R A P R E S U P U E S T A R I A D E L C O N T R A T O . Ob je to de l Con t ra to : 
C o n s t r u c c i ó n D e 200.00 M D e H u e l l a s D e C o n c r e t o , u b i c a d o e n Q u i s c a m o t e , 
S a n A n t o n i o de l Norte, Depa r t amen to d e L a P a z , H o n d u r a s , C . A . E l presente 
contrato induye el suministro de equipo, mater iales, accesor ios , transporte, mano 
de obra y todo lo necesar io en el mantenimiento y Cond idones de la co t izadón. 
V a l o r d e l C o n t r a t o : F o n d o s de T r a n s f e r e n c i a de l G o b i e r n o C e n t r a l , Y F o n d o s 
d e D o n a c i ó n de l P r o g r a m a de G e s t i ó n ComunHar ía d e C u e n c a s - N u e s t r a 
C u e n c a G o a s c o r á n . S iendo e l valor del contrato por la cant idad de L . 347,087.87 
( T r e c i e n t o s C u a r e n t a y S i e t e Mi l O c h e n t a y S i e t e L e m p i r a s c o n 87 /100) . 
E s t r u c t u r a P r e s u p u e s t a r i a : E l valor de es te contrato será finandado de la 
siguiente estructura presupuestar ia: Programa 14. Act ividad 00 , Fondo 11 y 22 , 
Objeto del G a s t o 47210 . númen^ de proyecto 07 y éste estará sujeto a ia 
as ígnadón presupuestaría.det>iendo tomarse l a s previs iones necesa r i as para 
atender en s u momento el pago de las ob l igadones con^espondientes -
C L Á U S U L A S E G U N D A : E n es te Contrato las pa labras y expres iones tendrán 
mismo signif icado que respect ivamente s e les h a as ignado en las Condición 
G e n e r a l e s y E s p e d a l e s del Contrato en los Pl iegos de Condic iones de 
Cot izadón. m i smas que s e considerarán parte de es te Contrato y s e leerán 
interpretarán como parte del mismo. C L Á U S U L A T E R C E R A : E n cons ideradón a 
los pagos que e l Contratante hará a l Contrat ista, éste s e compromete con el 
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Contratante a ejecutar y completar las Ob ras y a subsana r cualquier defecto de las 
m i smas de conformidad con l as d isposic iones del Contrato y todos los 
documentos que forman parte de e l como si estuv ieran insertos en e l mismo. 
C L Á U S U L A C U A R T A : F O R M A D E P A G O . A n t i c i p o : E L C O N T R A T I S T A 
renuncia al anticipo. P a g o d e l a s E s t i m a c i o n e s : E L C O N T R A T A N T E , efectuará 
pagos a E L C O N T R A T I S T A de acuerdo a l a v a n c e del proyecto; es tos pagos, s e 
harán mediante la presentación de est imac iones por E L C O N T R A T I S T A , 
rev isadas, aprobadas y cert i f icadas por e l Superv isor . Prev io a l pago de la primera 
est imación, E L C O N T R A T I S T A ; deberá presentar los Segu ros establec idos en las 
Condic iones de la cot ización. Todos los pagos s e realizarán a t ravés de 
tesorería.- Q U I N T A : R E T E N C I O N E S . A todos los pagos s e les deducirá el 
punto c inco por ciento (12 .5%) sobre l as util idades reportadas por e l Contrat ista A-.f '̂&j.. 
s u oferta, en concepto de Impuesto Sobre la Ren ta , excepto que 
C O N T R A T I S T A presente la constanc ia electrónica de pagos a cuenta emit ida po 
la S A R actua l izada C L Á U S U L A S E X T A E L C O N T R A T A N T E por es te medio s e 
compromete a pagar a E L C O N T R A T I S T A como retribución por la e ^ c u d ó n y 
te rminadón de tas obras y la s u b s a n a d o n de s u s defectos, el valor del contrato o 
aquel las s u m a s que resulten pagaderas bajo l as d isposic iones del mismo, en el 
plazo y e n la fbnna es tab ledda en éste. C L Á U S U L A SÉPTIMA: P L A Z O D E 
EJECUCIÓN. E l plazo de e jecudón de las obras objeto de es te Contrato e s de 4 5 
días calendario, a partir de la fecha est ipulada en la orden de inido emitida por E L 
C O N T R A T A N T E y entregada a E L C O N T R A T I S T A . C L Á U S U L A O C T A V A : 
O R D E N D E IN IC IO . E L C O N T R A T I S T A estará obligado a in idar l a s obras 
contratadas a l redbir la orden de inido, la cua l será emitida por E L 
C O N T R A T A N T E dentro de los d n c o (5) días calendario, s iempre que s e cumpla 
con los requisitos establec idos en el artículo 6 8 de la L e y de Cont ra tadón del 
Es tado . C L Á U S U L A N O V E N A : M U L T A S P O R A T R A S O S . Po r c a d a día 
calendario de at raso e n la entrega completa del pn^yecto, E L C O N T R A T I S T A 
pagará en concepto de multa la s u m a de L . 1,249.51 (Mi l D o s c i e n t o s C u a r e n t a y 
N u e v e L e m p i r a s C o n 51 /100) equivalente a l 0 .36% del valor total del contrato 
de acuerdo a lo es tab leado en e l artículo 75 de las Disposic iones G e n e r a l e s para 
la E jecudón del Presupuesto Gene ra l de Ingresos y E g r e s o s de la República y de 
las Inst i tudones Descent ra l izadas del año 2022 C L Á U S U L A DÉCIMA: 
SUPERVISIÓN. E L C O N T R A T A N T E nombrará a l Superv isor de las Ob ras y éste 
tendrá l as facul tades del Gerente de Ob ras además de las atr ibudones, 
ob l igadones y responsabi l idades estab lec idas en los artículos 217 , 218 y 219 del 
Reglamento de la L e y de Contratación del Es tado y en las b a s e s de l ic i tadón 
C L Á U S U L A DÉCIMA P R I M E R A : D O C U M E N T O S Q U E F O R M A N P A R T E 
C O N T R A T O . L o s s iguientes documentos forman y const i tuyen parte del cont 
por lo tanto s e han de tomar mutuamente expl icat ivos uno del otro: a ) N 
de la Adjudicadón, b) Oferta presentada por e l Contratista y aprobada 
Contratante. c)Pl iego de condidones de la cot izadón. Enmiendas y A d a r a d o n e s 
la cot izadón. d) Garantías presentadas por el Contratista, e ) Orden de Inido, 
Modíf icadones a l Contrato s i los hubiere, g ) E l Informe de Análisis y Evaluadón de 
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las Ofertas, h ) P lanos y presupuesto C L Á U S U L A DÉCIMA S E G U N D A : 
MODIF ICACIÓN D E L C O N T R A T O . E L C O N T R A T A N T E tendrá derecho de 
aumentar o disminuir l as cant idades de obra a s e r e jecu tadas t>ajo es te contrato. 
Cualquier aumento o disminución en la cuantía de l as prestaciones prev is tas 
originalmente en el contrato, s iempre que en totalidad no e x c e d a del diez por 
ciento ( 1 0 % ) de s u valor l as m ismas condic iones contractuales, s e harán mediante 
órdenes de cambio emit idas, por la autoridad competente, previa la reserva 
presupuestar ia correspondiente, en e l c a s o de incremento del monto original. S i la 
modif icación total s e exced ie ra del porcentaje indicado s e suscribirá una 
ampliación del contrato que s e someterá a l as m i smas formal idades del contrato 
original. Ninguna orden de cambio s e realizará s in es tar autor izada por la 
M U N I C I P A L I D A D , e s responsabi l idad del Contrat ista hace r lo contrario a lo aquí 
expuesto. C L Á U S U L A DÉCIMA T E R C E R A : MODIF ICACIÓN D E P L A Z O . E l 
C on t ra t i s t a expresamente conv iene y acuerda , que s u compromiso para entregar 
completa toda la obra de es te contrato a L A M U N I C I P A L I D A D , dentro det térmi 
especi f icado en e l Calendar io de Ent rega, lo h a adquirido tomando 
consideración y adelantándose a cualquier di lación e incidente que pueda c a u 
obstáculos en la entrega, y a s e a que surjan por di laciones en la realización 
ent regas de mater ia les, equipo, accesor ios o contratación de trabajadores, o 
c a u s a de tiempo inclemente u otros. S i en todo c a s o el C o n t r a t i s t a 
obstacul izado o at rasado en la ejecución de la obra debido a negl igencias, 
di laciones y omis iones de L A M U N I C I P A L I D A D o por c a u s a s imprevistas fuera de 
oonivtÁ y s in cu lpa o negl igencia del C o n t r a t i s t a o ac tos de fuerza mayor como 
fenómenos de la natura leza (terremotos, inundaciones, tomados, c ic lones y otros 
fenómenos catac l ismos) , ac tos del enemigo público, acc iones gubernamentales, 
incendios, epidemia y abandono de trabajo por los empleados a consecuenc ia de 
una huelga general ; s e podrá prorrogar la f echa de terminación del proyecto, 
legalizándolo mediante una orden s iempre que e l Superv isor del Proyecto 
certifique por escri to que e s justo y correcto lo que el Con t ra t i s t a r e d a m a , dentro 
de los d iez (10) días laborales siguientes a la f echa en que s e a lega ocurr ió la 
c a u s a del a t raso y s e aumente e l p lazo de la Garan t ía d e C u m p l i m i e n t o . Dicha 
extensión cuando s e a concedida, será cons iderada como adendum es tab ledendo 
una nueva fecha de te rminadón de acuerdo con los términos de es te documento. 
E s entendido que e l Contrat ista hará l as so l id tudes en tiempo o no serán vál idas a 
posteriori. C L A U S U L A DÉCIMA C U A R T A : R E C O R T E P R E S U P U E S T A R I O S e 
puede dar lugar a la reso ludón del contrato, en c a s o de recorte presupuestar io de 
fondos en ap l icadón a lo dispuesto e n el Decreto Legislat ivo 360-2013, Capítulo V 
Contratos de la Admin is t radón Pública, D ispos idones G e n e r a l e s del Presupuesto 
de Ingresos y E g r e s o s de la Repúbl ica y de tas Inst i tudones Descent ra l izadas 
artículo 60 , e l que literalmente dice: " E n todo con t i go finandado con fo 
ex temos, la suspensión o cance ladón del préstamo o donadón . puede dar tuga 
la rescisión o reso ludón del contrato, s in más ob l igadón por parte del Es tado , q 
a l pago correspondiente a l as obras o se r v i dos y a e jecutados a la f echa 
vigencia de la resds ión o reso ludón del contrato. Igual sucederá e n casó 
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recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por razón de la 
situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción de 
ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas 
o de emergencia" CLÁUSULA DÉCIMA QUiNTA: GARANTIAS E L 
CONTRATISTA se obliga a presentar las garantías siguientes: a) E l Contratista, 
una vez suscrito el contrato, proporcionará al Contratante una Garantía de 
Cumplimiento por el 15% (quince por ciento) del valor del Contrato y estará vigente 
a partir de la orden de ínido hasta tres (3) meses después del plazo previsto para 
la ejecución de la obra y que E L CONTRATANTE haya extendido el Acta de 
Recepción Definitiva. S i existieren ampliaciones en el plazo de ejecución o en el 
valor del contrato. E L CONTRATISTA, se obliga a ampliar la garantíflf^QHsrfl¿/^ 
correspondiente, la cual deberá ser presentada al momento de la formaliza* 
la ampliación respectiva. E l valor de dicha garantía es L 52,063.18 (Cincuei 
Dos Mil Sesenta y Tres Lempiras Con 18/100), b) Garantía de Calidad de 
por el cinco por dentó (5%) del valor de la obra ejecutada, con una vigenda 
año a partir de la fecha de la recepdón final del proyecto, la cual deberá sustituir" 
Garantía de Cumplimiento de Contrato, el valor de esta garantía es de L. 
17,354.39 (Diecisiete Mil Trecientos Cincuenta y Cuatro Lempiras Con 
39/100). Asimismo, todos los documentos de garantía deberán contener la 
siguiente dáusula obligatoria: "LA P R E S E N T E GARANTÍA SERÁ EJECUTADA 
POR E L VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN ANTONIO D E L NORTE, LA PAZ, 
ACOMPAÑADA DE UN CERTIFICADO DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN 
OTRO REQUISITO Y SIN PERJUICIO DE L O S A J U S T E S QUE PUDIERAN 
HABER, SI FUERA E L CASO, QUE S E HARÁN CON POSTERIORIDAD". La no 
indusión de esta dáusula fe^ultará a E L CONTRATANTE a no aceptarla y 
devolverla a E L C O N T R A T I S T A Las garantías o fianzas emitidas a favor del 
BENEFIC IARIO serán solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización 
automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la 
cláusula obligatoria. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PERSONAL DEL 
CONTRATISTA. E L CONTRATISTA deberá contratar el personal de campo. E l 
representante de E L CONTRATISTA, responsable en el sitio de las obras, será un 
Ingeniero- La no presencia del Ingeniero y demás personal indicado, dará lugar al 
Supervisor a suspender la ejecudón de la obra, sin derecho por ello, a otorgar 
ampliadón de tiempo contractual y si el caso persistiera, a recomendar a E L 
CONTRATANTE, a resolver el contrato y hacer efectiva la ejecudón de la garantía 
de cumplimiento para compensar daños y perjuicios ocasionados por E L 
CONTRATISTA a E L CONTRATANTE. E l personal de E L CONTRATISTA será 
aprobado por E L CONTRATANTE a través del Ingeniero. Todo el personal técnico 
deberá estar inscrito y solvente en su respectivo colegio profesional. CLÁUSULA 
DÉCIMA SÉPTIMA: INSPECCIÓN DE LA OBRA. Temiinada sustandalmente la 
obra, a requerimiento de E L CONTRATISTA. E L CONTRATANTE procederá a su 
inspecdón, previo informe del Supervisor designado. E L CONTRATANTE, 
habiendo sido notificado por el Supervisor que las obras se encuentran en estado 
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de ser recibidas, éste podrá asistir o hacerse representar, todo lo cual se 
consignará en acta suscnta por los representantes de E L CONTRATANTE, el 
Supervisor designado. E L CONTRATISTA y el representante de éste en el 
pnayecto. La Recepción procederá siempre que la obra esté de acuerdo con los 
planos, especificaciones y demás documentos contractuales. S i de la inspección 
resultare necesario efectuar conmociones por defectos o detalles pendientes, se 
darán instrucciones precisas a E l CONTRATISTA, para que a su costo procedapí^Ssrfí^ 
dentro del plazo que se señale a la reparación o terminación de acuerdo con/M^^ ^-
planos, especificaciones y demás documentos contractuales. Eí^uada^§ef-.gr^^ 
recepción fina! de las obras, el Contratista deberá: a) sustituir la Garantí^ilfe.^^"^'^' 1̂  
Cumplimiento por la Garantía de Calidad de Obra, CLÁUSULA DÉCIlk^ 
OCTAVA: CERTIFICADO FINAL. Solamente se extenderá el Acta de R e c e p c i a ^ ? * 
Definitiva al Contratista, cuando este haya presentado una solicitud por escrito 
acompañada de la documentación obligatoria exigida por LA MUNICIPALIDAD, 
quedando hasta entonces el Contratista liberado de toda responsabilidad y con 
pleno derecho de reclamar todos los valores que puso en depósito para garantizar 
el cumplimiento del contrato CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: LIQUIDACIÓN 
Recibida definitivamente la obra, se pnx^derá dentro de los días posteriores, a la 
liquidación final de ios aspectos económicos del contrato, con intervención de E L 
CONTRATISTA, del Supervisor designado y de E L CONTRATANTE de todo lo 
cual se levantará un acta. E L CONTRATANTE, deberá aprobar la liquidación y 
ordenar el pago en su caso, del saldo resultante, debiéndose otorgar los finiquitos 
respectivos CLÁUSULA VIGESIMA: CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL 
CONTRATO: Son causas de resolución del presente contrato, las establecidas en 
los artículos 127,128 y 129 de la Ley de Contratación del Estado y 253 a ! 263 de 
su Reglamento y lo que indique el documento base de licitación. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA: INTEGRIDAD, En cumplimiento a lo establecido en la Ley 
de Transparencia y de Acceso a la Información Pública y su Reglamento, la Ley 
de Contratación del Estado y su Reglamento y con la convicción de que, 
solamente con el esfuerzo conjunto de la Administración Pública y el Sector 
Privado, podemos instaurar una cultura de la transparencia y de rendición de 
cuentas, fortaleciendo de esa forma las bases del Estado de Derecho, nos 
comprometemos a mantener el más alto nivel de conducta ética, así como los 
valores de nuestra sociedad como ser INTEGRIDAD, entendiendo como 
elementos esenciales de ésta, las cualidades personales de honestidad, 
sinceridad, probidad, ausencia de prácticas corruptivas y el cumplimiento de las 
leyes y reglamentos del país. Nos comprometemos además a ser L E A L E S con 
nuestra contraparte, cumpliendo fielmente con lo establecido en el contrato, 
entregando en el tiempo pactado, por parte del contratista, un trabajo de calidat 
mínima equivalente al ofertado y a nosotros adjudicado, a fin de que 
instituciones del estado generen confianza pública en sus actuaciones, 
cumpliendo, por parte de la entidad contratante, con las obligaciones estableció 
en el Contrato, y en los documentos que formen parte del mismo, en fomia ágil 
oportuna; siendo EQUITATIVOS en la práctica de las metodologías a desarrollarse^ 
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y apegados totalmente a las buenas prácticas; siendo T O L E R A N T E S con las 
personas que representen a nuestras contrapartes en el cumplimiento de este 
contrato y que muestren puntos de vista diferentes a los nuestros; siendo 
IMPARCIALES es decir actuando con objetividad y profesionalismo, sin permitir 
que nuestros intereses financieros o de otro tipo comprometan o den la impresión 
de comprometer la labor contratada; siendo D I S C R E T O S con la información 
confidencial que manejamos, absteniéndonos de dar declaraciones públicas sobre 
la misma. Por lo que aseguramos que ninguna persona que actúe en nuestro, 
nombre y representación realizará: a) Prácticas Coercitivas, entendiendo 
como perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a^Ms 
bienes para influenciar las acciones de una parte, de conformidad a l o ( ^ | g ^ 
determina el Código Penal en sus artículos 206 al 209. b) Prácticas Frauduiebfe^ ' 
Significa una tergiversación de los hechos con el fin de influir en un proces¿^<^,,^^ 
selección o en la ejecución de un contrato en perjuicio del prestatario: la expresióW5 
comprende las practicas colusorias entre los consultores (con anterioridad o 
posterioridad a la presentación de ofertas) con el fin de establecer precio a niveles 
artificiales y no competitivos y privar al prestatario de las ventajas de la 
competencia libre y abierta. LA MUNICIPALIDAD rechazará toda propuesta de 
adjudicación si determina que el contratista seleccionado para dicha adjudicación 
ha participado en actividades ccMTuptas o fraudulentas para competir por el 
contrato de que se trate, c) Práctica Corruptiva, Significa el ofrecimiento, 
suministro, aceptación o solicitud de cualquier cosa de valor con el fin de influir en 
la actuación de un funcionario público con respecto al proceso de selección o la 
ejecución del contrato. d) Prácticas Colusorias, entendiendo ésta como 
aquellas en las que existe un acuerdo entre dos o más partes realizado con la 
intención de alcanzar un propósito inapropiado, incluyendo influenciar en forma 
inapropiada las acciones de la otra parte, de conformidad a lo que determina el 
Código Penal en su artículo 376. La transgresión de alguno de los enunciados de 
esta cláusula, en el caso de los contratistas, dará lugar a la cancelación de la 
inscripción en el Registro de Contratistas o Proveedores del Estado, mediante el 
envío de nota a realizarse por la entidad ejecutora, acompañada de Certificación 
de la Resolución Administrativa correspondiente o la sentencia que vuelve verdad 
legal la transgresión practicada. La transgresión de los principios rectores de esta 
cláusula, por parte de E L CONTRATANTE dará derecho a E L CONTRATISTA a 
solicitar la resolución del contrato de mérito. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: 
INTERPRETACION DE L O S CONTRATOS. Cuando surgieran diferencias entre 
las partes acerca de la interpretación de alguna estipulación contractual y no 
hubiere acuenjo, con riesgo de afectar el servicio público. E L CONTRATANTE 
interpretará mediante acto administrativo motivado, las cláusulas ot)jeto de 
discrepancia, resolviendo las dudas que resultaren. Es ta potestad se ejercitará 
audiencia de E L CONTRATISTA y sin perjuicio de los recursos legales q 
cooespondan. para este efecto E L CONTRATISTA renuncia a su domicilio y 
somete al domicilio de E L CONTRATANTE. E L CONTRATANTE podrá dictar 
medidas provisionales que estimen convenientes, hasta tanto se diludderi las 
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diferencias CLÁUSULA VIGÉSIMA T E R C E R A : ACEPTACIÓN: Las partes 
aceptamos el contenido de todas y cada una de las Cláusulas del presente Contrato 
y del documento base de licitación y en consecuencia nc^ comprometemos a 
cumplirlas en toda su extensión, en fe de b cual y para Ic^ f i r ^ legales 
correspondientes, firmamos en duplicado, en San Antonio del Norte, La Paz, a los 
dos (02) días del mes cte septiembre del año dos mil veintidós. (2022),^_..------? 
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